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D E G R A N I N T E R É S 

Los embarques de naranja para 
Hamburgo y para Bremen han de 

quedar suspendidos 
Por los telegramas que a continuación publicamos sc 

habrán de enterar los exportadores de la grave situación que 
para la naranja, a causa dc los intensos fríos, se ha creado 
en los pueríos alemanes de Hamburgo y íjrcmcn. 

Veinticinco o írcinía vapores tienen aún su carga sin ven
der, y las cajas que se han desembarcado sc han perdido 
totalmente. 

E s un coníraíiempo esfe que no puede prcveerse, y que da 
ai trasíe con todas las ilusiones que s e habían forjado en csfa 
camparía que rompió muy bien pagándose a precios elevadí
s imos, lo cual hizo que enfrará en la Huería una copiosa 
suma de dinero. 

Esos vapores abar loados y sin poder lanzar al mercado 
su mercancía, causarán un quebranío indiscuhble en los ex
portadores que en ellos han confiado sus intereses; pero ya 
no se puede evifar el daño ni ha podido presumirse que se 
produjera. 

Lo que ahora^conviene, ya con conocimiento de causa, es 
.Bienuarlo, suspendiendo'por lo pronío el envío de cajas de 
naranja mientras sigan imperando las circunstancias que obli-
gaB a tomar íal medida. 

De aquí que ia Flefadora Murciana y la Unión de Expor
fadores, en reunión que han celebrado, aconsejan a los ex
portadores ia absíención de embarques para ios mencionados 
puertos alemanes, hasta p r i e c ro s de marzo. 

Tenemos la seguridad de que sc seguirá al pie de la letra, 
por iodos, esfos consejos que no llevan oíro fin que velar por 
ios iníereses sag rados de la exporfación agrícola. Ei isfen 

,ofros puntos a donde se puede dirigir la exporfación sin ries
go alguno, o ai menos limitado esc riesgo a una mínima ex
presión. 

Puede decirse, que después de conocido el felegrama de 
los corredores de f^ruchfhof han quedado suspendidos los 
embarques, cn vista de los pchgros que ha de correr la fruta 
en Hamburgo y Bremen por las repetidas c a u s a s áe ia tem
peratura. 

Copiamos a continuación los íelegramas cursado* y a que 
anfes nos hemos referido: 

Telegrama recibido por La Fletadora Murciana de los 
Corredores del Fruchthof, de Hamburgo, el 11 efe. 

«Veinlicuafro bajo cero todo tráfico impedido veinficinco 
vapores pendientes vender precisa suspender enseguida em
barques este destino para qnincc días . Para su gobierno 
hemos convenido suspender mieniras tanto ioda clase aníici
pos . Ninguna venía jueves. Corredores Fruchfhof.» 

«Hamburgo.—Correderes Fruchfhof.—Visto su felegrama 
aconsejando suspender embarque» naranjas quince días 
Unión Exportadores y Flefadora Murciana tomado acuerdo 
no cargar vapores Hamburgo Bremen hasfa primero Mar
zo.—Unión Éxporiádores-Fíetadora Murciana.» 

«Bremen. Orange.—Aconsejando Corredores Fruchthof 
suspender embarques naranjas quince días causa fríos Unión 
Exporfadores Fletadora Murciana tornado acuerdo no cargar 
vapores Hamburgo Bremen hasta primero Marzo.—Unióe 
Exportadores-Fletadora iMurciana». 

Una nota de la Alcaldía 

Don Juan Velasco 
Ha regresado de Palma de 

Mallorca en unión de su es 
posa, nuestro querido «migo 
don juán Velasco Espinosa . 

Le enviamos nuestro cari
ñoso saludo de bienvenida. 

^ecro'ógica 
En Madrid- ha fallecido 
nuestro corresponsal 

El* telégrafo nos ha t rans-
mifido la infausta nueva de la 
muerte de nuestro correspon
sal en Madrid y enfrañable 
amigo cl director de la Agen
cia Mencheta. 

El finado contaba 70 afios 
y duranfe i é ha ejercido la 
profesión, en la que ha sabido 
salir siempre airoso de su co
mefido. 

Desde hacía largos años , 
nos unía al señor Mcnchefa 
una frafernal amisíad y dn-
ranfc su franscurso hemos íe
nido ocasión de admirar en 
el compañero de profesión 
las admirables dofes da que 
esfaba adornado . 

Cuando en esfe diario hubo 
necesidad dc hacer reformas, 
hubimos dc confiar nueefra 
corresponsalía cn ia Corfc ai 
querido amigo, que con fanfo 
céio ha sabido •crvirnos . 

LEVANTE AGRARIO ha senfi
do hondamenfe la mueríe del 
camarada y su redacción se 
asocia al profundo pesar que 
«mbarga ahora a sus fami
liares. 

Descanse en paz el alma, 
del flnado. 

I á llegad» ds la 

El Concurso de Arquitecto Municipa 

i 

En aclaracién a las bases 
del Concurso anunciado para 
la provisión de la plaza de 
Arquiíecío Municipal y como 
coníesfación a la noía publi
cada en la Prensa de hoy, es
ta Alcaldía ha de hacer cons
íar que la autorización para 
que dicho fécnico pueda ejer
cer su profesión deniro del 
érmino municipal, aparece 

'egulada cn las Ordenanzas 
de Edificación, aproba d a s 
l»or el Pleno en sesión de 19 
de julio de 1926, cuyo artículo 
148, dice así; 
- «Los Arquiíecíos Municipa

les podrán dirigir foda clase 
de obras d e s u competencia, 
dentro del término municipal, 
pero entonces las funciones 
dc su cargo, especificadas en 
las presentes Ordenanzas , 
serán ejercidas por un Arqui
tecto extraño a la Corpora 
ción, que el Alcalde designa
rá cn cada caso, siguiendo un 
turno dc elección rigurosa por 
orden alfabético dc apellidos, 
entre iodos lo3 matriculados 
de la localidad. De no exisíir 
ofros, el Ayunfamienfo podrá 
designar lüremenfc al Arqui
íecío que deba ejercer ia ins
pección cn cada coso o aufo-
rizará a los muuicipales, evi
íando que informe cada cual 
sus propias obras». 

Aun cuando los prccepíos 
d é l a s Ordenanzas garanfizar 
cumplidfmieníe las funciones 
encomendadas al Arquitecfo 
Municipal, al redactarse por 
la Corporación el Reglamento 
dc Funcionarios técnicos, se
rán debidamente desl indabas 
sus atribuciones y obligacio
nes dentro del ajercfcio dc su 
cargo al servicio de la Cor
poración, 

Más con objeto de que no 
se pueda dar a la base tercera 

dei concurso, en relación con 
el ariículo 148 anfes ciíado, 
una inierpreíación extensiva, 
y aíendiendo a la mayor ga
rantía dc los iníereses urba-
oos de la Ciudad, se propon
drá a ia Permaneníe que al 
realizar la adjudicación del 
concurso, acuerde, que sin 
perjuicio dc ias faculíades que 
conceden las Ordenanzas al 
Arquifecfo fiíular para dirigir 
foda c'ase de obras deniro de 
su compefencia en cl fermino 

: municipal, en cada caso para 
; ejercer esfa dirección ai eervi-

cio dc parficulares será pre-
cepfivo obfener auíorización 
del excelentísimo. A y u nía-

; miento. 
I De esta forma, garanfidos 
I los intereses públicos y priva-
I dos , es de esperar un buen 

técnico, dotado dc compelen
cia y entusiasmo por su pro
fesión, podrá coníribuir • la 
transformación esféfiea d e 
nucsfra ciucad, fan reclamada 
por cuanfos sc inferesan por 
el porvenir urbano deMurcia . 

El Ayunfamienfo, al pro
mover esfe concurso, aspira 
a que la ciudad tenga a su 

I servicio uno dc los mejores. 
Arquiíecíos Municipales, y 
para ello ha remunerado da-
bidamenfe el c a r f o y ha 
él nunciado la vacaníe en la 
Prensa dc Madrid, además de 
la diaria local. 

LABOR MUNieiPAi 

S E S I Ú N O E L A P E R M A N E N T E 
Se acuerda que el recaudador municipal sa
liente ingrese el impuesto de utilidades a la 
Hacienda, durante el desempeflo de su cargo 

3 c aprobó el expedienfe 
para proveer medianfe con
curso la recaudación de arbl 

NOTAS INFORMATIVAS OE ÜNEA 

Viroen 

El arreglo de ios 
teatros 

S e ' h a di.spuesfo quede am
pliado el plazo concedido a 
empresas para poner los fea-
tros en las debidas condicio
nes de seguridad para e! pú
blico hasfa Cl ól de Mayo dcl 
año acíuai. 

Como ya hemos anuncia • 
do , esfa tarde será íraída a 
nuesíra ciudad desde su ere
miforio dc ' moníe la imagen 
de nuesíra excelsa Palrona 
María Saní ís ima ds la Fuen
sanía . 

Llegará a la iglesia del 
Carmen sobre las cuaíro y 
media de la farde, desde don
de será conducida procesio-
naimenfe a la Cafedral. 

A recibirla ai Carmen acu
dirá el Cabildo Cafedral pre-
•idido por el litmo. sefior 
obispo y ei Ayuníamienío ba
jo mazas . 

El Cabildo recojerá al Ayun
íamienío en la C a s a C o n s i s 
torial, marchando unidos al 
Ca rmen . 

En la comiíiva figurarán la 
banda de cornefas y fambo-
res y la de música del regi
mienfo de Infanfaría de Sevi
lla y la de clarines dei de Ar
fillería^ 

EN 2.' PLANA: ^ 
Noticias y diversas informacio

nes, eróníca da Suceses, Go
bierne militar, etc. 

Al margen de los libros nuevos 

Nota» informatlvM|dc ÙNEA 

El importante y nota
ble concurso de 

Jerez de la Frontera 
Nosllcgan noficiasquecon

firman que será un verdadero 
acontecimienfo el Concurso 
dc cría caballar que con mo
fivo dc la Exposición Ibero
americana de Sevilla se cele
brará cn la cuna dc la afición 
caballar, en Jerez dc la Fron
fcra, del 21 al 28 de abril pró
ximo. 

Son numerosos los pre
mios e imporfaníes. Pasan ya 
de 700 las inscripciones he
chas , y se sabe que se pre
scníarán buen número de ca
ballos domados a la alfa e s 
cuela por var ios nofabilísi-
mos jincíes, figurando enfre 
ellos (I marqués de Move-
llán. Cañero , hermanos Bao-
nes y ofros. Para los raids 
hay ya gran animación, y se 
cuenfa con la concurrencia de 
notables jincfe^j de los ejérci
tos europeos . Tomarán parte 
en las carreras de ios días 21 
y 25 de abril próximo cábe
los del duque d e Toledo, 
marqués de Carpa , Cimera, 
cíe. ele. Todo ello será moli
vo para que los verdaderos 
aficionados al caballo se reú
nan en Jerez de la Fronfcra, 

Bajo la presidencia del se 
fior marqués de Ordoño sc 
celebró aver farde la sesión 
de la Permanenfe. 

Asisfieron los concejales 
señores Haro , Pérez, Bernal, 
Porfillo, Navarro, Buendia y 
Arnáez. 

S e aprobó cl acta de la úifi 
ma sesión celebrada. 

La Corporación quedó en-» 
ferada de las disposiciones 
inserías en el «Bolefin Ofi
cial» y «Gacefa» de Madrid, 
que inferesan a 1 Ayunta
miento. 

S e dió lectura a una caria 
del señor Tor res de Parada 
presenfando la dimisión del 
cargo dc concejal. 

La presidencia maniflesta 
que dicho escrito pase a co
nocimiento del Pleno. 

S e fomó el acuerdo de obli 
gar a la Compañía de Tran
vías al pago de arbifrios por 
ocupación de vía pública. 

Quedaron aprobadas las 
cuenfas y pagos de la »e 
mana. 

La Comisión de Hacienda 
informó favorabiemenfe I a 
instancia de don José S á n 
chez Alcarria, interesando se 
le adjudique cl cargo de ges 
tor afianzado para ia cobran
za de la exacción por el uso 
obligatorio de pesas y medi
das , de las frutas frescas y 
en conserva. 

S e aprobó el informe. 
A don Juan A- Lajarín se 

ie concedió el nombramiento 
de gestor afianzado para el 
cobro de los arbitrios por re -
conocimiento sanitario dc pes 
cado. 

S e desestimaron los escri
tos presentados por los s e 
ñores don José Pérez Hidal
go , don Aníonio Cosfa y don 
Agusfin Sánchez , inferesap-
do se le adjudique cl cargo 
de gcsíor afianzado para el 
cobro de diversos arbiírios. 

Pa só a la comisión dc Ha
cienda e| expedienfe del con
curso anunciado para la re 
caudación por medio ée ges 
tor afianzado para el cobro 
del arbitrio dc pesas y medi
das de naranjas y limones 
desuñados a la exporíación. 

Reorganización del servicio f topa-
tológico y lucha contra las plagas 

y enfermedades dei campo 

irlos sobre licencias para edi
flcar y ofras. 

S e acordó incluir en la re
lación dc ojiosiíores a las pía 
za s de auxiliares dc Medicina 
y Cirugía a don José Vicenfe. 

L a Corporación csfimó 
oporíuno la devolución de la 
canfidad safisfecha por don 
Carme!» Zapata en el aflo 
1925 por el Ímpuesío de Casi 
nos V Círculos de Recreos. 

S c desesfimó el escrifo pre
scníado por el gesfor afian
zado dc la venía de carnes y 
alcoholes interesando se le 
preste ayuda material para la 
recaudación de la tasa de vi
nos y alcoholes en ias entra
das de la población. 

S c acordó que don Carme
lo Alcaraz satisfaga a la Ha
cienda cl impuesto sobre uíili-
dades , por las obfenídas du
ranfe su actuación como re
caudador municipal. 

A varios soliciíaníes sc les 
concedicroi licencias para 
edificar. 

S e aprobó el informe de la 
Comisión de Policía Rural 
acerca del coríe dc aguas , pa
ra la monda en los cauces 
dcl Val. 
R U E G O S y P R E G U N T A S | 

La Presidencia propuso fe- " 
Icgrafiar ai N u n c i o . d c S u | 
Sanfidad felicifándoie por la 
fil ma dcl acuerdo enírc el G o \ 
bierno de líalia y c! Vaficano. 

Conformes. ' 
Arnáez pide una subven- | 

ción para la edición de las 
obras de Vázquez Mella. [ 

S e da un voto de confianza -, 
al alcalde para que él señale | 
la cantidad que crea opor- [ 
fuña. [ 

Porfillo pide que en la pía ! 
za dc IFI estación se coloque 
una farola, con el fln de au
mentar el a lumbrado. 

La Presidencia dice al se
fior Portillo que s i viniese 
más poi* Murcia se habita en
terado que dicha farola está 
ya colocada. 

y como no hubo más asun
tos dc que tratar se levantó 
la sesión. .4 

tres 
Pri& 

osas 
dei extranjero 

Certificados 
En Par ís han ingresado en 

la cárcel muchos médicos acu 
s a d o s de haber entregado a 
los obreros falsos cerfificados 
dc accideníes del frabajo pa
ra cobrar las primas de las 
Compañías a seguradoras . 

El negocio era redondo y 
las clínicas, sin gran gaefo, 
producían enormes ingresos . 
Un rasguño cualquiera se con 
verfía, por obra y gracia de 
los cerfificados, en una enfer 
medad de horrible nombre féc 
nico, y mientras el supuesfo 
enfermo iba cobrando sus die 
fas sin acudir al frabajo ni a 
la clínica, los docíores cobra
ban por cuidados que no ha
bían prcsíado y por opera
ciones que, salvo las ariímé I 
ficas, no habían hecho. J 
© C o n ese negocio claro vi ' 
vían centenares de pe r sonas . 
Vivían, en el senfido de ir 
exisfiendo, y cn el de darse 
la buena vida. El primero que 
íuvo la inhabilidad de dejarse 
sorprender comandifaba el 
cabareí de la famosa mulafa 
Baker. Desde cl primero al 
penúltimo, pues es dc esperar 
que no los han detenido a 
todos, usaban auíomóvil y 
bailaban unos fanguifos y 
desíapaban unas bofellas de 
champán anfes de acos ía r se . 

Decíamos que es de espe
rar que no los hayan dcíeni
do a fodos porque la dcfen 
ción del úlfimo nos privaría 
dcl regocijanfe especíáculo 
que ofrece uaa sociedad que 
da faníQ imporfancia a los pa
peles escrifos, a los diplomas 

a los certificados, a los sellos 
a los papeles con membrete y 
a los membretes de los pape
les. 

El cerfificado de ios médi
cos es una de las cosas más 
absurdas que se conciben. 
En algunos ca sos , a d e m á s de 
absurdo, cl certificado es una 
infamia. 

No son , pocas las legisla
ciones según las cuales hasía 
el cerfiflcado de un buen se
ñor provisio del íííulo que le 
acredifa como médico para 
encerrar a un hombre en una 
de esas cárceles horribles que 
sc llaman manicomios y en 
ios que no csfán todos los 
que son . 

El cerfificado médico d e 
uso corriente para jusfificar 
ausencias y dar fe de resfria
dos leves lleva en sí, a veces , 
intenciones venenosas ; pero 
cl que consisfe en acreditar 
como enfermo a un obrero 
sano fiene una gracia y una 
trascendencia social m u y 

' g randes . Las Compañías de 
seguros confra los acciden
íes del frabajo no son de la 
misma opinión, y sc compren 
de; pero lo inferesanfe sería 
que tampoco la compartiese 
el legislador y que, de un mo
do u ofro, éste fuese quitando 
imporfancia a los diplomas, 
que sobre no constituir nin
guna garantía para el ciuda
dano , son, las más de las ve
ces , pofenfes de corso cn cl 
mar agifado de la vid,a mo
derna, i 

FREDPUJULA. 

Los temporales de 
nieve 

S a n Sebasfián, 15.—En fo^ 
da la región ha desca rgada 
un íemporal de nievos. i 

Reina UB frío iníensísimo.] 

Las confinuadas proícsías 
que han venido producién
dose desde que se publicó el 
real decreío d c 2 9 de abril dc 
1927 esíableciendo un servi
cio fiíopafológico del cual no 
sc ha podido apreciar oíra 
cosa que el gravamen impues 
ío a la exporfación, han sido 
recogidas por el Gobierno y 
el nuevo minisíro de Econo
mía, quien haciéndose cargo 
del principio fundamenial del 
problema, ha procedido a la 
reorganización íotal del ser
vicio. 

La reforma afiende a 
aspectos fundamenfalas: 
mero. Tortalccer las C á m a r a s 
Agrícolas como organismos 
intermediarios enfre el poder 
cenfral y el agr icul tor .Segun
do. Emprender de una ma
nera seria y general la lucha 
confra las fnfermedades y 
plagas dei campo; n relación 
con esío procurar la sanidad 
y buena presenfación de los 
fruíos, dando faculíades para 
inspeccionar los almacenes 
de confección de los mismos 
y Tercero. Supres ióni dc las 
Junfas mixías de puerfo» y 
fronícras, aun cuando con
servando el Esfado Ja facul
tad de inspeccionar fodos los 
fruíos y especies vegeíales 
que fanfo a la exporfación 
c o m o a la imporíación requie
ran esfe servicio. 

'En dos palabras pudiera 
resumirse el propósiio del mi
nisfro al afacar esa reforma: 
eficiencia en el servicio y eco
nomia del mismo. 

Por la imporfancia de la 
disposición la transcribimos j 
íntegra, con su parfe expos i - ; 
fiva. 1 

«Expos ic ión .—Señor : L a i 
disolución dc los Conse jos í 
de Fomenfo, que ha sido con-1 
secuencia obligada de la di-i 
visión de servicios y funcio-1 
nes que antes correspondían? 
íníegramenfc al Minisíerio de) 
Fomenfo y hoy se han disfri j 
buido enfre ésíe y cl de E c o - | 
nomía Nacional, hace preciso | 
buscarles adecuado susfifufol 

, anfes d« que dichos Conse-í 
jos cesen en vii tud dc l a nue-.| 
va Ley de Presupuestos . | 

l De enfre las misiones c n c o ^ 
mendadas a dichos Conse jos ! 
fué de las más interesantes lal 
de velar por la exfinción d é 
las plagas del campo y admi 
nisirar los fondos con íal ob 
jeío recaudados en cada p ro 
vincia enfre los confribuyen-i 

• tes por riqueza rúsHca, conj 
arreglo a los prccepíos de lai 
ley de Exfinción de las Pla-l 

; g a s del Campo de 21 de ma-| 
• yo dc 19; 8. Función y a d m i | 
; nistración e s esfa que debert 
[ realizar los mismos agricuM 
; tores, que son los inferesa-l 
' dos , en primer íérmino, en 1^ 
: defensa dc sus cosechas . La^ 
i C á m a r a s Oficiales Agrícola^ 

Provinciales, a las que poií 
Minisíerio dc la Ley pertene-í 

* cen obligatoriamente todoSj 
' l o s agricultores que pagan] 

más de 25 pescfns de confri 1 
' bución anual, son, indudable-3 
i mente, la representación más^ 

autorizada de la agriculiura, 
y a ellas se les transfieren to
d a s las faculíades que en or
den a la exfinción de plagas 
dei campo Correspondían a 

.los suprimidos Consejos P ro 
vinciales de Fomenfo, según 
la citada Ley de Hl de mayo 
de 1908, y a sus Presideníes 
las privafivas de los jefes pro
vinciales de Fomenfo, posíe-
riormenfe denominados C o 
misarios Regios de Fomenfo. 

Integramente se cnfrcgaa a 
las C á m a r a s ias faculíades 
que la lagisiación especial de 
plagas quiso dar a las fuer
zas sociales que los Consajo» 
Provinciales rcpresenfaban y 
que ei Real decrefo de organi
zación de los servicios nacio
nales agropecuar ios , de 20 de 
junio de 1924 vino a hacer ca
si nomínales, í raspasándolas 
íoialmcníc a los ingeniaros 
jefes de las Secciones Agro
nómicas. 

Cs propósiio del Gobierno 
de V. M. da r cada vez mayor 
Infervención a las fuerzas s o 
ciales en la gesfión de sus 
propios iníereses, aspi rando 
a que las Corporaciones eco
nómicas sean , por medio de 
sus Junfas Direclivas, algo así 
como los Conse jos de Admi
nisíración en una Empresa en 
la que, el fécnico, el Ingeniero 
Agrónomo en esfe caso , deje 
de ser recíor único que hasía 
ahora fué, en la generalidad 
de los casos , para converfir
se en el Gerente que debe sar . 
En orden a la enseñanza , al 
crédiío, a la csfadisfica, han 
de ser las C á m a r a s Agríco
las, el ó rgano de relación en
fre el C a m p o y el Poder públi
co. Ello será objeío de suce
sivos decrefos i|ue el Gobier
no se propone somefer a la 
sanción de V. M.; pero mien
iras el momenfo liega de dar 
a esos ó rganos corporafivos 
foda la imporfancia que a jui
cio del Gobierno de V. M. de
ben íener, es ocasión oporíu
na ia desaparición dc los 
Conse jos de Fomcnío para 
fransferir a las C á m a r a s las * 
faculíades que respecfo a pro 
bl¿ma tan transcendental co
mo la exfinción de p lagas 
quiso el legislador confiar a 
las organizaciones de carác
ter social, y para que el Ingc 
niero agrónomo se raintegre 
de nuevo al puesfo que aque
lla ley le sefialó. 

Por ofro lado, la política 
iniciada por el acfual Gobier
no para defender al prestigio 
y fama de nuesíros producios 
agrícolas y fruías dc exporia 
ción, esíableciendo la inspec
ción fiíopaíológica y de cali
dad de los mismo en pueríos 
y fronícras quelíesfimulaba la 
selección en calidad y sani
dad de nuesfras fruías, con
viene iníensificarla, procuran-
pe relacionar esfa polífica con 
la de sanidad del campo y 
sus cultivo» con unidad de 
dirección para esas acíuacio-
nes que guardan entre si íra
bazón fan esfracha. 

(CONIINIÍA TN TIGUMIA PIANTI) 

El gobernador a 
Madrid 

Ha marchado a Madrid ei 
gobernador civil de la povin-
cla, don Vicenfe Mora y Are
n a s . 

Moílva cl viaje del señor 
Mora a la Corfe, resolver di
ve r sos asuníos de inferes pa 
ra la provincia 

Seguramenfe el goberna
dor , regresará de la Coríe cl 
próximo sábado . 

Una exhibición de 
billar 

El Círculo dc Bellas Arfes 
atenfo a acoger cuanto pueda 
servir para desenvolver el de
porte en lo que ést» fiene de 
culto y digno de admiracién, 
sin olvidar sus fines primor
diales ha aceptado el que el 

noíable profesor de billar, se 
ñor Rambla, discípulo predi-
lecío dcl señor Rivas, cam
peón del mundo en el Juego 
de fanfasía, haga un» exhibi
ción cn sus sa lones en la no
che de hoy a las diez. 

Con objeío de favorecer a 
los amaníes de esíe culío de-

. porfe la concurrencia a dicha 

. I exhibición, la enfrada será li
bre si bien los que no sean 
socios del Círculo íendrán su 
aceso a la galería alfa del pa
fio ccníral en el que será co
locada ia mesa a íai objeto, 
quedando reservada ia entra
da a dicho patio para lo» se
res socios del Círculo. 

El conflicto de los 
pesqueros de Pinera 

Barcelona 14. -Haquedado 
solucionado el conflicío plan
feado días pasados por los 
pesqueros de la playa de Pi-
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